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RADICACIÓN: 08-001-40-53-015-2022-00188-00 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
DEMANDANTE: ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. Nit.890.903.937-0 
DEMANDADO: ROBERTO DANIEL RODRIGUEZ CASTIBLANCO. 
 
Señora Jueza, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante no subsanó la demanda dentro del término legal concedido para tal fin. 
Sírvase proveer. Barranquilla, 27 de mayo de 2022. 

 
 

ALVARO MANUEL DE LA TORRE BASANTA 
SECRETARIO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. Mayo veintisiete (27) de 
dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial anterior, observa el despacho que la presente demanda se 
mantuvo en secretaría a fin de que el apoderado de la parte demandante subsanara los 
defectos que adolecía la misma, conforme a lo ordenado en auto de mayo 2 de 2022, 
notificado por estado electrónico No. 60 del 3 de mayo de 2022. Revisado el proceso, 
el demandante no subsanó dentro del término legal concedido para tal fin, razón por la 
cual es del caso rechazarla, conforme lo establece el artículo 90 del Código General del 
Proceso. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Barranquilla, 
 

RESUELVE: 
 

1. Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada por la parte 
demandante de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 
del Proceso. 
 

2. Ordenar devolver la demanda con todos sus anexos, sin necesidad de desglose. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

NAZLI PAOLA PONTÓN LOZANO 
JUEZA 

JDAD 
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